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/.¡$,6 í eyes , órdenes y anuncio» que h a y a n de insertarse 
Jiii los BOLATXXIBS OÍ'IOIALSB se h a n de m a n d a r a l Je f e P o 
l í t i co respec t ivo , por c u y o conducto se pasaran i. l o s 
n i t o r e s da l o s m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(B«tl « t a le S le AM1 te 189 » 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o & d o m i c i l i e , 2 '50 p e s e t a s mensua le s anticipadas; 
fuera d e e l la , 8 ' 5 0 a l m e s , 10*50 a l t r i m e s t r e , 2 1 a l s e m e s t r e y 42 por u n a ñ o . 

S e a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s e n Madr id , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O L E T Í N , 
c a l l e de l Almirante, 16, b a j o . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 

U d e c a r t a á, l a A d m i n i s t r a c i ó n c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e d e l t i empo de á t o n o 
l|5 en letra d e fác i l ".obro. <|S 

Aunados oScisles de pago,|líne& ó fracción O'SO peseta 

Id, particulares, id. id. id 0"75 id, 

Numéro suelto, 50 céntimos. 

P«s'$?**«>raoSa«Í8S Ban«e$ode Mtalatroa 

S. M. el Rey (q. D. g . ) continúa 
sin novedad en su importante salud. 

El Mayordomo Mayor de S. M. te
legrafía á esta Presidencia, desde San 
Ildefonso, con fecha de ayer lo que 
sigue: 

«Según me comunica Decano Mé
dicos Cámara S . M. !a Peina y su 
Augusta Hija la Infanta continúan 
en estado satisfactorio. 

S. M. el Rey y AA. RR. no tienen 
novedad. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real 
Familia. 

El Mayordomo Mayor de S . M en 
comunicación dirigida á esta Presi
dencia, dice lo siguiente: 

«Exorno. Se- : S . vi. el Ray (q. D g ) 
se ha servido señalar !a hora de las 
dos da Ja tarde del prójimo día 27 
del actual para que teaga lugar en 
este Rq*1 Palacio el Bautismo de Su 
Alteza Raal la I fsnía que ha dado á 
luz 8 . M. la Ruina, habiendo dis
puesto S. M esaati invitados á este 
acto los que lo fueron á ! a presenta -
oión. 

»Lo que da orden de S . M., partici
po á V . E. para su conocimiento, el 
del Gobierno y los Presidentes de las 
Cámaras, 

•Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio de San Ildefonso, 23 
de Junio de 1909.—El Marqués de la 
Torrecilla » 
Señor Presidente del Consejo de Mi

nistros. 

AYUNTAMIENTOS 
B O A L O 

El día 27 de Mayo último ha desapa
recido de la jurisdicción de Ceroeda y de 
la propiedad del vauin© de dioho pueblo 
Valentín Luis, una yegua pelo castaño 
oscuro, cerrada, calzada de las dos petas 
y mano izquierda, nn pooo rezada en el 
lomo, con pelos blancos en la cruz, es

trellada y un casco de ana de las 
manos rajado, con un potro de un mes 
de edad, pele de eolor de ceniza. 

Lo que se oomunioa por el presante, 
rogando á las autoridades, caso de ser 
habidas d chas dos reses, las pongan en 
conocimiento de esta alcaldía eon el fin 
de que pase su dueño á recogerlas y abo
nar les gastos causados. 

Distrito del Baalo 22 da Junio de 1909. 
=E1 alcalde F . O. , Elias da la Morena. 

( 0 . - 9 4 . ) 

EL VELLÓN 
Se halla vacante la plaza de inspector 

de carnes de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de noventa pesetas, pagadas 
por trimestres vencidas de fondos muni
cipales. Les aspirantes dirigirán sus so
licitudes debidamente documentadas al 
señor alcalde de esta población, en el im
prorrogable término da quince días con
tados desde el siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

El Vellón á 13 da Junio da 1909.=E1 
alcalde, Fabián García. 

(O.—93.) 

iudiencia territorial 
P R O V I N C I A L 

Don Antonio Hsrnanz y Martin, oficial 
de Sala de la Audiencia da Madrid. 
Certifico: Que en la causa instruida en 

el Juzgado del Centra por el delito de 
harto, contra Francisco Oñatc Sotóos, Be 
ha diotado la siguiente: 

Providencia: Visto el resultado de la 
anterior diligencia y desconociéndose 
quiénes sean los herederos del perjudica
do en esta causa, D. Ignacio Alvarez y 
Hernández, hágaseles saber por medio 
de ediotos, que se publicarán en los pe
riódicos oficiales en la forma acostum
brada, el indulto que se solioita por el 
procesado Francisco Oñate Sotooa, para 
que en el término de diez días compa
rezcan ante esta Audienoia y Saooión á 
exponer lo que orean procedente. Madrid 
ocho de Junio de mil novecientos nueve. 
=Hay una rúbrica. = P . H. lioenoiado 
Martínez Acacio.=Rubrioado. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el DIARIO OFICIAL DE AVI
SOS de esta corte, expido el presente que 

firmo en Madrid á 15 da Junio de 1909. 
—El oiicial de Sala, Antonio Hernanz. 

(Núm. 2.227.) (C.-13S.) 

Don Antonio Hernanzy Martín, ofioial 
da Sala de la Audienoia da Madrid. 
Certifico: Qae en los autos promo

vidos per D. Emilio Abasoal Garro contra 
D. Epifanio Hernández, sobre indemni
zación por accidente del trabajo, se ha 
diot ado la sentencia cuya parte disposi

tiva y failo es como sigue: 
Sentencia número noventa y seis: En 

la villa y corte de Madrid á nueve de Ju
nio de mil novecientos nueve; en los an
tes incidentales que ante Nos, en grado 
de apelación penden, procedentes de} 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospioio de esta corte y seguidos en
tre partes: de la una, como demandante, 
D. Emilio Abasoal Carro, mayor de edad, 
soltero, jornalero, representado per el 
proourador D. FranoiBOo Fenoll y defen
dido por el letrado don Juan Aguilar, y 
de la otra, como demandado, D. Epifanio 
Hernández, respecto del cual por su no 
comparecencia en esta Audienoia se han 
entendido las diligencias con los estrados 
del Tribunal, sobre indemnización por 
accidente del trabaja. 

Fallamos: Qae debemos confirmar y 
confírmanos con imposición de las costas 
de 6Bta B e g u n d a instancia á la parte ape
lante, la menoionada sentencia apelada, 
que con faoha onoe de Enero,del corrien
te año diotó el juez de primera instancia 
del distrito del Hospioio de esta corte, 
por las que absolvió á don Epifanio Her
nández de la demanda formulada por 
D. Emilio Abasoal Carro, sin hacer ex
presa condena de costas. 

Publíquese el énoabezamientoy parte 
dispositiva en el Diario Oficial de Avi
sos de estacarte, y BOLETÍN OFICIAL de 
CRta provinoia, por la no comparecencia 
en esta Audienoia de den Epifanio Her
nández, y á su tiempo devuélvanse los 
autos al Juzgado con certificación y or
den. 

Asi por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = 
Luis Ponce.de León. =Vicente Fernán
dez.^ Joaquín Mría de Alós. =Antonio 
Cabello y Muro. 

Publicación. = Leída y publicada ha 
sido la anterior sentenoia en el mismo día 
de su fecha. 

Madrid 9 de Junio de 1909.=P. H. li
oenoiado, Antonio Bermudo. 

Y pera que conste y tenga efecto su 

publioaeión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, expido el presente que firmo 
en Madrid á 14 de Junio de 1909.-So
bre raspado: BOLETÍN OFioiAL=vale.= 
E! oficial de Sala, Antonio Hernacz. 

(Núm. 2. 228.) (C—134.) 

JEFATURA SUPERIOR 
DE 

Policía Gubernativa 
SECRETARÍA 

Con esta lacha se eleva al exoal en tí si
mo señor ministro de la Gobernación el 
recurso de alzada interpuesto por D. Juan 
Heredare García, dueño de la taberna es
tablecida en la calle de Saavedra Fajardo, 
número 10 y Doña Barenguela, núm. 9, 
contra providenoia de mi autoridad, por 
la que se le impuso una multa de 50 pese
tas, recaída en denuncia formulada por 
la Comisaría de vigilancia del distrito de 

{ la Latina, por tener numeroso público en 
bu establecimiento á pesar de ser domin
go, bebiendo y jugando, y por haberse 
negado á abrir la puerta del mismo, as! 
como también á dar su nombre. 

Lo que se h&ca públioo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 26 del Re
glamento de procedimiento administra
tivo de 20 de A bril de 9108. 

Madrid 28 de Mayo de 1909. =El jefe 
superior, Méndez. 

(Núm. 2.230.) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL 
FORMACIÓN DE APÉNDICES 

Se recuerda á los Ayuntamientos que 
el plazo para la presentación en esta ofi
cina provincial de los apéndioes al ami-
llaramiento de la contribución do inmue-
b'es, cultivo y ganadería, termina el día 
30 del oorriente mes de Junio, conforme 
á lo dispuesto por el Real deoreto de 4 de 
Enero de 1900; debiendo advertir que 
aquellas Corporaciones que se hallen en 
descubierto en el cumplimiento de tan 
impértante servioie el día 1. a del mes de 
Julio próximo, incurrirán en la multa 
que Feñala el nrt. 81 del Reglamento tía 
30 de Setiembre de 1885, sin perjuicio 
del nombramiacto de comisionados para 
que recojan aquellos documentos en los 
pueblos morosos 

http://Ponce.de
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Madrid 22 de Junio de 1909. =E1 ad

ministrador de Haoienda, A. Ruiz de Te

jada. 
(Nam. 2.226.) 

IMPUESTO DE CONSUMOS 
Leche regulada.—Mes de Abril 

Por Ja Alcaldía presidencia de esta 
corte, se ha diotado la providencia que 
sigue: 

De conformidad oon lo dispuesto en la 
Instrucción] de 26 de Abril de 1900, de

claro inour sos en el primer grado da apre

mio y reoargo del cinc© por ciento, sobre 
el importa de sus descubiertos, á los deu

dores que expresa la certificación ante

rior. 
Cúmplase lo mandado por el art. 51 de 

dicha Instrucción; publiquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y entregúese este documento 
al agente ejecutivo del arriando del Im

puesto de Consumos D. Felioiano Mar

tínez, previos las requisitos reglamen

tarios . 
Madrid 16 Junio 1909.=E1 alcalde pre

sidente, Penal ver. 
Lo que se haoe público para conoci

miento de los deudores, en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 51 citado. 

Madrid 21 Junio 1909 =E1 agente eje

cutivo, Feliciano Martínez. 
(Núm. 2.223.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E 

CORREOS TELÉGRAFOS 
Debiendo precederse á la celebración 

de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, desde la 
cartería del barrio de la estación de Vi

llalva, á la de Manzanares o! Real, bajo 
el tipo máximo de 1.800 pesetas anuales 
y demás condiciones dal pliego qua está 
de manifiesto en la Aiimiaistraoión del 
Correo Central, con arreglo á lo precep

tuado en el capítulo 1.* dal título II dal 
Reglamento para el regieses y servicio 
del Ramo de Corraos y mrjdifíoaoiones 
introducidas por Rsal decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendi

das en papel timbrado de undécima oíase, 
que se presoaten en dicha Administra

ción, previo cumplimiento de lo precep

tuado en la Raal orden del Ministerio de 
7 de Ootubre de 1904, hasta el día 26 de 
Julio próximo á las dieoisiete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Administración del Carreo Central 
el día 31 de dicho Julio á las enoe horas. 

Madrid veintitrés de Junio de mil no

vecientos nueve. 
El direotor general, 

Ortuüo. 
Modelo de proposición 

Don F. de T., natural de vecino 
de , según cédula personal núme

ro . . . . . . . . . se obliga á desempeñar la 
oonáuooión del correo diario desde 
á y viceversa, por el precia de 
(en letra) pesetas aauules, con arreglo á 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposioión, acompaño 
á ella, por separado, la eédula personal y 
la carta tíe pago que acredita haber de

positado en la fianza de . . . . pe

setas. 
(Pecha y firma del interesado.) 

(E.—272.) 

Ministerio de Hacienda 
Dirección general de la deuda y clases pa

sivas.—Negociado de los asuntos de ul

tramar 
Habiendo sufrido extravio una oertifi

fioaoión expedida por D. Antonio García 
Booh, jefa del Negociado de tercera oía

se, interventor de la Administración 
principal de Haoienda de la provincia de 
Matanzas (Cuba), en 28 de Diciembre de 
18^8, acreditativa de que á D. Juan V. 
Piohardo y González» juez de primera 
instancia que fué del distrito de Palacio 
ds squeila ciudad, se le adeuda la suma 
de 667 pasos 50 centavos líquidos, impor

te de los habares devengados y corres

pondientes á los meses de Setiembre á 
Diciembre de 1897, se haoe público por 
medio de este anuncio que se tendrá por 
nula y sin ningún valor ni efecto la cer

tificación de refenoia si transcurrido el 
plazo de des meses desde la fecha de in

serción del mismo en la Gaceta de Ma

drid y BOLELIN OFICIAL de la provinoiB, 
no se hubiese presentado reclamación 
alguna en oontra. 

Madrid dieciséis de Junio de mil nove 
cientos nueve. 

El direotor General, 
Cenón del Alisal. 

(A.—296.) 

PRQVfDENCUS JUDICIAL 

Distrito fore$tal ie Maorft 

Rectificación á los anuncios de subas

tas de los amojonamientos de los montes 
números 24 y 32 del Catálogo de montes 
públicos de esta provincia, insertos m el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 119, correspon

diente al día 20 de Mayo último. 
Las subastas qua debían verificarse el 

38 del actual, separadamente, bajo los 
tipos de 2.547'32 y 4.509'76 pesetas res

pectivamente, sa verificará bajo una tola 
subasta comprendiendo los dos amojona

mientos bejo el tipo de la suma, ó sean 
7.057'08jpe»etas, debiendo tener lugar en 
vez dsi día expresado el 10 de Juiis pró

ximo á las once en lasefioinaa déoste 
distrito, calle del Prado, 27, segundo. 

Para conocimiento de ios lidiadores se 
haca presente que del pliego de condicio

nes facultativas y eoonómioas que se en

cuentra en esta dependencia desaparece 
el articulo 19 referente á gastas de ins

pección y vigilancia. 
Madrid veinticuatro de Junio de mil 

novecientos nueve. 
El ingeniero jefe, 

Ramón del Río. 
Modelo de proposición 

D. N. N , vecino de. . . . . 
según cédula personal número , 
enterado del anuncio publicado en el BO

LETÍN OFICIAL de la provínola corres 
pendiente al día , 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras precisas al amojona

miento délos montes «Pinar y agrega

dos» Ceroedilla y «Pinar de la Barranca» 
de Navacerrada, se compromete á ejecu

tarlas oon estricta sujeción á los expre

sados requisitos y condiciones por la 
cantidad de. 
(se consignará en pesetas y céntimos), 
advirtiéndose que será desechada toda 
proposición en que no se exprese esa 
cantidad escrita en letra así oomo toda 
aquella en que se añada alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—273.) 

J u a g a d o s d e 1.* i n s t a n o l a 
HOSPITAL 

En virtud de providencia diotada m 15 
del corriente por el señor juez de prime

ra instanoia del distrito del Hospital de 
esta corte, en los autos que sigue la So

ciedad oooparp.tiva de crédito «El Hogar 
Español» contra D. Jacinto Pina y Arro

ye, sobre pago de pesetas, se saca á la 
venta en pública subasta por término de 
veinte días y en la o anfc idad de ciento 
nueve mil quinientas satenta y tres pe

setas en que ha sido tasada, la finca si

guiente que se halla inserta en el Regis

tro de la Propiedad de Talavsra dd la 
Reina. 

Finca 
Una haoienda llamada «Dehesa del 

Morcillo», sita en Tslavera de la Reina y 
compuesta de ¡as 11 pertenencias que se 
describen á continuación: 

Primero, Una viña al sitio de Iuger

tillos bajos, con unas 4.500 cepas y 200 
pies de olivas y estacas, aproximada

mente en una superficie como de cuatro 
fanegas de tierra; linda por Saliente con 
una viña de los heredaros de D. José 
Garoía; Mediodía, olivar de D. Jsointo 
Pina y Arroyo, antes de doña Dolores 
Delgado; Poniente, viña de Faustino Gar • 
oía Benito, antes Isi ;ro Pardo, y Nor

te, con el Callejón de Chozas. Antes 
de adquirir esta finca el Sr. Pina, su úl

timo dueño segregó para D. Faustino 
García Benito un trozo de terreno oomo 
de cuatro pies <ie ancho por 20 de largo 
á la parte de Poniente, quedando per 
tanto la finca reduoida en tres oentiáreas 
de cabida. 

Segunda. Uaa viña al sitio de Inger

íiiles alto con algunas cepas y olivas, de 
caber oomo 4 fanegas y cuartilla; linda

ba par Saliente ean obres de doña Meria 
Delgado y D. Antonio Gómez, Mediodía 
las da D. Joaquín Dalgado, Poniente con 
la de D. Juliáa Güitáa y Antonio Gómez 
y Norte con la misma heredad de Anto

nio Gómez, y hoy linda por Salianta oon 
finca denominada «Morcillo» del don 
Jeoioto Pina, Mediodía con olivar de 
herederas de D. Joaquín Delgado, Pe

niente con el misma y Norte oon tierras 
' del señor Pina. 

Tercera. Mitad determinada y dividí 
da de la labranza titulada «El Morcilla», 
en termino de Talayera de la Reina, qua 
consta de 107 fanegas da tierra y contie

ne un olivar ó toconal; linda por Saliente 
con olivares del camino de Calera, Me

diodía con tierras de la labranza Caba

ñuelas, Poniente con olivares del pago 
del Madroño y Norte con la otra mitad 
de D. Jaointo Pina. 

Cuarta. La mitad de una labranza en 
el referido término de Talavsra de la 
Reina y sitio del «Morcillo», oon 150 fe

negas de primera, 50 de segunda y 51 de 
tercera; linda por Saliente oon tierras de 
los herederos de D. Tomás Rodríguez y 
de Doña Concepción Delgado, Norte con 
camino dsl Pinar, Poniente oon tierres 
del señor marqués de la Romana y de los 
herederos da D. Rafael de la Llave, y 
Mediodía oon otras de D. José María 
González. Da esta finca no tiene inscrita 
el deudor señor Pina la totalidad de las 
251 fanegas sino la mitad de éstas, ó sean 
125 y media fanegas qua son las que se 
subastan. 

Quinta. Un me!agón al pago del 
«Morcillo», de dos fanegas y media de 

tierra; linda por Saliente oon al «Moroi

11o y arroyo de Valadiel, Mediodía y Po

niente olivar de D. Fidel García, y Norte 
olivar de herederos de D. Miguel de la 
Llave. 

Sexta. Uo olivar al pago da Siaoedo, 
titulado «Fuente del Viejo», da una fa

nega y cuartilla da tierra, coa unas 2Б 
olivas de buena calidad y 23 de mala; lin

da por Saliente con la víu férrea, Medio

día tierra da Isabel® Saeriatáo, Poníante 
oliva? de D. José María González y Norte 
con otra deD. José María Crespo. 

Séptima. Uní heredadоотршзя'са de 
malsgóa y olivar, con 500 piís de oliva 
peco más ó manos, ¡:l paga de ValaMel, 
en una superficie oams do 16 fanegas, 
conteniendo además una sbimeda аз ála

mos negros; y linda por Saliente oan oli

vares de D. Román HerviUi, hoy herede

ro, y D. José Garoía Вэпйо; Poniente oon 
viña de doña Шоае1а Dtez, del marqués 
del Arco y da hei'ederes de D. Jorge Ro

drigo; Mediodía camino del Pinar, oliva

res da D. Jorge Rodrigo, D. Félix Capi

tán y D. Juan Corral, y Norte camino de 
la Cuadra, olivar de D. Vicente Pérez, 
tocones de D. Domingo González, mala

gón de herederos de D. Francisco Novel 
y otros de los de D. Juan Corral. 

Ootava. Un olivar ai sitio del «Ma

droño», que consta da 150 pias da oliva 
y algunas estacas en uns superficie de 
dos hectáreas; linda рыг Saliente oon otro 
olivar de loa herederos de doña Rafaela 
de la Llave, hoy de D. Jacinto Pina; Po

niente oon otros de D. Victoriano Loarte, 
antes de D. Fidel García; Norte oon el ca

llejón de Chozas, y Mediodía зоа vereda 
de dicho sitio del Madroño. 

Novena. Un ma'.agón, antes olivar, 
llamado «Copado», que hey lione muy 
pocos pies da oliva en mal estada, siendo 
la extensión superficial da todo él ia 

* ocho fauegas de tierra aproximadamente; 
linda por Saliente con tierras del señor 
Pina, Madioúía oes el camino, Poniente 
con el oliver «Madroño» y Norte oon el 
camino de Chozas, y antas se decía tener 
treaeieutaa cincuenta olivsa ec igual ca

bida, y lindar por Salianta coa tierras dal 
«Morcillo», de don José María González y 
Mediodía olivar de don Juan Corral. 

Décima. Un malagón, antes olivar 
llamado «Madroño», oon pocos pies do 
oliva, cea una extensión de dos fanegas 
de tierra aproximadamente; Hacia por 
Saliente con el olivar «Cjpado», Medio

día oca otro de don Enrique de la Llave, 
Poniente esa el de don Frutos Recio y 
Norte can el camino de Chozas y antes 
lindaba por Poniente coa olivar da daña 
Isabel García. 

Décima primera. Un olivar al pago 
de «Iagertiües» y al camino de Calera, 
llamado «El Grande», oon mil ouatro

ciarles ocho olivas enclavadas en vein

tiocho fanegas de tierra; linda por Sa

liente 6071 elivar de don Joaquín Romo, 
Mediodía con ©1 camino da Calera, Norte 
oea olivaras de herederos de Muñoz, 
José Fernández, Ieiáro N. (a) el Pardo y 
Antonio Gómez Castro, y Poniente oon 
tierras de Jerónimo Moreno, ©

!

ivar de 
heredares da dan Jssquín Delgado y to

oonal del señor Pina, y antes lindaba por 
Saliente oon olivar da doña María Aoe

reda, y Poniente con el camino y olivar 
tía herederos de don Pedro Jiménez de 
Aliso, Norte olivar ds herederos de doña 
Agustina Belluga y Mediodía oon el ca

mino de Calera. 
Esta hacienda que queda descrita co

mo compuesta de 11 pertenencias, es co

nocida con el nombre, segúo queda dioho 
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de «Dehesa del Morcillo», formando to

das las pertenencias un cuerpo da bie

nes destinado i Ib agricultura, depen

diendo de no edificio levantado por el 
señor Pina sobre la pertenenoia ouarta y 
compuesto de planta baja y principal con 
cuadras, pajarea y enramadas para toda ' 
oíase de ganados. 

Para cuya subasta y remate, que será 
doble y simultánea en este Juzgado y en 
el de igual clase de Talavera de la Reina, 
se ha señalado el día 30 de Julio próximo 
á las diez da su mañana, en la Sala au

diencia de ambos; advirtiéadose qua pa

ra tomar parte en la misma debaráa los 
lioitadores consignar previamente en ía 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del precio de tasación; que no se admiti

rán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes da dicho precio, y por últi

mo que los títulos da propiadsíd da la 
indioada finoa estarán de manifiesto en 
la Escribanía del que autoriza para que 
puedan examinarlos los que quieran to

mar parte en la subasta; previniéadosa 
quel os lioitadores deberán ooaformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á exi 
gir ningunos otros. 

Y para ou publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid á 22 de Junio de 
1909. 

V.» B.° 
L u j a n . 

El escribano, 
Mariano Gil de Albornoz. 

(A.—293.) 

CENTRO 
En el juioio ordinario de mayor cuan

tía, de que se hará expresión, seguido en 1 
el Juzgado de primera instancia del dis ¡ 
triío del CeLtro y mi Escribanía, se ha | 
dictado la sentencia, cuyo eneabszamisn

 1 

to y parte dispositiva dicen: 
Sentencia.—En la viüa y corte de Ma

drid á dieciséis de Juni® do mil nove

cientos nuave; ei Sr. D. Felipe Torres y 
Marillss, juez ds primera instancia de 
distrito del Centre, habiendo visto loa 
prsseütes sutes seguíala ea juioio ordi

nario declarativo de mayor cuantía por 
don Juan Guerrero Brea, propietario y 
vecino de esta carte, en concepto do al

baoea testamentario del excelentísimo 
señor eonde del Castillo Piñeiro, repre

sentado por el proourader don Bernabé 
Palacios y Gutiérrez y def andido por el 
letrado don Cirila Guerrero Clora, contra 
los oausahabientes de don Francisco Vé

iaz Cssío y de su sebrine don Pedro, los 
d9 don Antonio dô Vera y del señor mar

qués de Carralbo, conde dt la Oliva, y 
loa de doña Carmen Castillo y Piñeiro, de 
n o m b r e s y domicilios desconocidos, 
daoiarados an rebeldía, sabre canoaSa

oión de gravámenes, y 

Fallo: Qu<J declarando extinguidas, 
per prescripción las acciones realas á 
que se refiere la demanda, sobre la casa 
números treinta antiguo y veintiséis mo 
dórno da la Cava Bsja de esta oorte, y las 
hipoteoas constituidas sobre la misma 
tima, detallada en el resultando prime

ro de esta sentencia y á que se refiere 
también la certificación presentada por 
el demandante don Juan Guerrero Brea, 
debo deoretar y decreto la cancelación 
de las mismas, á cuyo fin, luego que sea 
;firme la presente sentencia, se librará 
mandamiento duplicado, con los insertos 
necesarios, al registrador de la propie

dad de Oooidente de esta corte. 
Así por esta mi sentenoia, que se noti

ficará á les demandados mediante su re

beldía, del modo que disponen los ar

tículos doscientos ochenta y uno y dos

cientos ochenta y tres da la ley de En

juiciamiento civil, en armenia con el se

tecientos sesenta y nueve, publicándose 
los edictos en el Diario Oficial de Avisos, 
y Gaceta de Madrid y BOLEUN OFICIAL 
de esta provinoia, lo prenuncie, mando 
y. firmo.™=Felipe Torres. 

Publicación: Leída y punlioada ha sido 
la anterior sentencia psr el señor den ? 
Felipe Torres y Mirillas, juez de primera i 
instancia del distrito del Centro, hallan i 
dosa celebrando audiencia pública, por 1 
ante tai el escribano, da lo que doy fe en ] 
Madrid á dieciséis de Junio de mil nove  ' 
dientas nueve. Ante mí, Joaquín Ferrer. | 

Y para la publicación en las periódicos ' 
oficiales, á fin de qua sirva da notifica í 
ción an forma á lo=¡ demandados, expido ¡ 

, el presente en Madrid á veintiuno de j 
j Junio de mil novecientos nueva. } 

v . ' B ; I 
[ El señor juez, I 
> Torres. ¡ 
i Ante mí. I 
] Joaquín Ferrer. I 
I (A.295.) 
í TINEO 

I 
: Den Francisco Díaz de Ruada, juez da ¡ 
| primera instancia del partido de Ti ! 
i neo. 
• Por al presente edicto se anuncia la 
1 muerte intestada de D. Francisco Gallo 

Valderrin, natural y vecino que fué de 
Coldobrero en este partido, ocurrida 
en Madrid el día echo de Enero del año ¡ 
actual, y se hace saber que se ha recle ' 
mado la herencia por D. Manuel Galio 
Valderiin, para si y para D. José, don 
Fermín, Dono. María y Doña Josefa Gallo 
Valderrin, por derecho propio como her

manos de doble vínculo del finado y 
además & favor da les sobrinos de esté 
D. Antonio, Doña María, Daña Luisa, don 
Manuel y D. Hermenegildo Gallo Lópoz 
en reprssaataoión ds su otro medio her

mane legítimo y pramuerto D. Nicolás 
Gallo García, como hijos legítimos del 
mismo. 

Ai propio tiempo ee llama á los here

deros qua se crean con igual ó mejor 
derecho para que ooaiparezoaa á recla

marlo ante esta Juzgado dentro de traía

te diss. 
Dado en Tinao á echo de Junio de mil 

novecientos nueve. 
Francisco Disz de Rueda. 

P. S. M. 
Patricio Goszálsz. 

(A.297.) 
LATINA 

Ea virtud de providencia del señar juez 
de ¿instruGoiós del distrito de la Latina 
de esta oorta, dictada ea el día da hsy 
en al sumado que sa instruye por la 
sienes, se oits á Julia Ibañsz, natura! ds 
Cascante (Navarra), de veintidós años, 
soltero, zapatero, sin domioilio, que ha 
estado en el Hospital Provinoial, sala 
1.*, oama núm. 12, hasta el día 3 del ao 
tual, para que comparezcan en su Sala

audiencia, sita en el Palacio de los Juzga

dos, calle del General Castaños, deatro 
del término de cinco días, oontados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere in

serto en los periódicos oficialas, con 
objeto da.prastar declaración y ser re

conocido por los mé3io?s, bajo apercibi

miento de ser declarado inourso da lia 
multa de 5 á 50 pase tas coa que se les 
oonmina, sin perjuicio án adoptarse 
otras determinaciones á fia de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 19 de Junio de í m ^ V .
8 B.* 

Lujan.=El escribano, Mariano Gil de 
Albornoz. 

(B.—1.777.) 
JETAFE 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor juez de instruc

ción de este partido, en el sumario que 
instruye por falsedad en la oalebraoión 
dé unos juioies de los llamados conveni

dos, se manda citar á Jesús Carretero 
Gómez, Juan Berdojo Domínguez, José 
Gallarda Mendoza y Julián Cañamero Pa 
leaoia, qua sa supone sean veciucs de Ma 
drid, psro en la actualidad se]ígnoran sus 
paraderos, para que dentro de diez días 
siguientes á la publicación de esta cédu

la en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado á declarar como testigos 
en expresada causa, apercibidos que de 
no verificarlo les pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar. 

Jétate 14 de Junio de 1909.=El secre

tario licenciado, Ramón Santa Maris. 
; (Núm. 2.122.) (B.—1.776.) 

«í«xzapa.dos m u a i o l p a e s \ 
CONGRESO \ 

En al expediente de juicio verbal da ! 
¡altas número 2.394, seguido en este Juz

gado contra Segundo LSadó y Vicente ; 
Paramor, por malos tratos, sa ha dio

tado sentansia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dican asi: 

Presidente, juez Sr. D. Avalino Fer

nández da la Poza. 
Adjuntos: JD. Joaé Arroye da Aidama, 

y don Ángel PiniÓ3 San Martín. 
S3ntaaeia.~Ea la villa y certa de Ma

drid á 25 de Febrero d*> 1909, el Tribu

nal municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los seusres que ва expre

sas el margen, habiendo visto las presen 
tas diligencias ds juicio verbal de faltas 
seguidas entra partes: ds la u«a el Minie 
terio fiscal en .representación da la ac

ción pública, y Sagundo Lieáó Pérez y 
Vioenta Paramor Bardoaave de la otra, 
como denunciados, cuya el td y demás 
circunstancias, ya eenstan anteriormen

te, y 
Fallamss: Que debemos eondeasr y 

condenamos an rebeldía á Segunda Lle

dó Pérez y Via ante Paramor Bordoneve 
á is psaa da 53 pesetas da multa y pago 
de las costas da este juicio por mitad, y 
en caso de insolvencia al arresto personal 
subsidiario. 

Así par esta sentencia, lэ pronuncia

mas, maudames y firmamos.— Avelina 
Fernández da la Pasa.—Aegaí Piules.— 
J. Arroyo da Aldama. 

Publicación.—L3ída y publicada fué la 
anterior ssEíesoia por oí Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su

plante dai distrito del Cougreso, asteado 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
muaiaipal en el día de su fecha, de que 
dey fe.—Luis Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, para que sirva de 
notificación á Saguado Lledó, expido la 
presente en Madrid á 9 de Junio 
1909 —El secretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.057.) (В.—1.711.) 

Presidente, juez Sr. D. Avelina F e r 

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. Modesto da Pablos y da» 

Ricardo Vergara. 
Sentencia.=E a la villa y oarte de Ma

drid á 30 da Satiambra da 1938, al Tribu

nal muaioipal dei distrito de Congreso,, 
compuesto por los sanaras qua sa expre

san al margan, hablando visto las pca

ssntas diligencias de juicio verbal ds fal

tas seguidas entre partes: da la ana el 
Ministerio Fisoal en representación do 1c 
aooió i pública, y Rafael Vice López y 
Gragorio Quiza Manases, da la otra «ora» 
denunciados, cuya edad y demás aironas»

tanoias ya constan anteriormente; y 
Fallamos: Qua debamos condenar y 

condenamos en rebeldía á Rafael Vio» 
Lóp z y Gregorio Quiza Manases & fe 
pena de diez pesetas de multa y repraa

sión par la primera falta, treinta pesetas 
de multa por la segunda á oada uno, las 
costas de este juicio por mitad, y en o isa 
de insolvencia al arresto personal s u b 

sidiario. 
Así por esta sentencia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelin» 
Fernández da la Poza.=Modesto da. 

; Pablos.=Rioardo da Vergara. 
| Publicación.—Leída y publicada fué Is 
j anterior sentencia por el señor D. Ava

; lino Fernández de la Poza, juez mnníoi— 
i pal suplente dei distrito del Congreso t 

5 estando celebrando audiencia pública el 
) Tribunal municipal en el día de sn Imtm* 
i de que doy fa.=Luis Buceta. 

Y para su i aserción en el BOLETÍK 
'; OFICIAL de esta provincia, para que sirvs. 
[ de notificación á Rifael Vico y Gregorio 
í Quiza, expido la presente en Madrid á S 
\ de Junio da 1909. =E1 secretario, Emili© 
\ Bucata. 

(Núm. 2.0§8.) ( B .  1 . 7 1 2 ) 

de 

En al expediente de juicio verbal de 
faltas numere 1.913 seguido en este Juz

gado contra RRfasl Vico y Gregorio Qui

za, por dasobadiencia y maltrato, se ha 
dictado la sentencia suyo encabezamien

to y parte dispositiva dicen esít 

En el expediente de juioio verbal ds 
faltas núm. 2.405 seguido en este Juzgado; 
contra Pascual Cabrero, por daños, so hs 
dictado la sentenoia ouyo encabezamientos 
y parí¡e dispositiva dicen así: 

Presidente: juez Sr. D. Aveline Far

náadez de la Poza. 
Adjuntos: D. José Arroyo Aidama J 

D. Ángel Piniés Sin Martín. 
Seatenoi3.—En la villa y oorte de Ma

drid á 15 da Febrero da 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, com

puesto de los señores quose expresam 
al xntrgm, habiendo visto las presantes 
diligencias de juioio verbal de faltas s e 

guida entra partee: de la una el Minis

terio Fisoal en representación de la aa

oión pública y Pasaual Cabrero Martt^az; 
de la otra, oomo denunciado, cuya edad

y damas circunstancias ya constan aute

riormsmte; y 
Fallamos: Que debamos condenas? y 

condenamos en rebeldía á Pascual C a 

brero Martínez á la peca da 75 pessta» 
de multa y costas de asta juicio; y ea 
cago de insolvencia al arresto persona? 
subsidiario correspondiente. 

Así por esta sentenoia, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Aveiine 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés.— 
José Arroyo da Aldama. 

Publicación.—Laida y publicada fuóie 
anterior sentenoia por el Sr. D. Ave'inep 
Fernández de la Poza, juez municipal s u 

plente del distrito del Congreso, estsmá*»

oelebrando audiencia pública el Tribeña! 
municipal en el día da su facha, de qm 
doy fa.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción sn el BOLETÍN Obi— 
GTAL da esta provincia para qua sirva efe 
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notificación i Pascual Cabrero, espinel 
presente es Msdrid £ 9 de Janio de 
1909.—El eeoreterio, Emilie Bnceta. 

<Kúm. 2,069.) (B.1.713.) 

En el expedirnte de juicio verbal de 
fullee núm. 2.289 seguido en este Juzgo

de cor, ira Meríe Pérez, per amenazas, se 
ka dictado la stntenoie cuyo encabeza

miento y perte dispeBttiva dicen así: 
Presidente, juez Sr. D. Avelina Fer

nández de la Peza. 
Adjuntes: D. Cristóbal Salas y D. An

tonio López. 
Sentencia.—En la villa y corté de Ma

drid á 20 de Enero de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, com

puesto por los señores que se expresan 
si msrgen, habiendo visto las presen

tes diligencias de juicio verbal de faltas 
seguidas entre partes: de la una el Minis

terio Fiscal en representación da le ac

ción pública, y María Pérez de la otra, 
«orno denunciada, cuyas demás eirouns

tanias ya osnstan anteriormente, y 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía i María Pérez 
Gómez á la pena de 30 pesetas de multa 
y costes de este juioie; y en caso de insel¡ 
venoia al arresto personal subsidiario. 

Asi por esta sentencia, lo pronuncia

mes, mandamos y firmamos. —Avelino 
Fernández de la Poza.—Cristóbal Salas. 
—A. López Enciso. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Aveiino 
Fernández da la PGZB, juez munioipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando ¡audiencia pública ei Tribunal 
munioipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Luis Buoeta. 

T para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL da este provincia, pera que sirva 
de notificación á María Pérez, expido la 
presente en Madrid á 9 de Junio de 1909. 
—El secretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.060.) (B.—1.714.) 

En el expediente da juioio verbal de 
faltasSnúm. 2.181 seguido en este Juzgado 
centra Baldomero López y Virgilio Gon

zález, per mal trate, se ha diotado la sen

tencia ouyo enoHbezsmient© y parte dis

positiva dicen así: 
Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntes: D. Joeé Arroyo Aldama y 

D. Ángel Piniés Sen Martín. 
Sentenois: En la villa y corte de Madrid 

á 15 de Febrero de mil novecientos nueve, 
el Tribunal municipal del distrito del 
Congreso, compuesto por los señores que 
se expresen al margen, habiendo visto 
]TB presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes: de la una 
el Ministerio Fiscal en representación de 
la acción pública, y Baldomcro López 
Vera y Virgilio González Falso, da la 
otra, oomo denunciados, cuya edad y de

m á s circunstancias ya constan anterior

mente; y 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Baldomero 
López Vera y Virgilio González Falso, á 
la pena de cincuenta pesetas de multa á 
«Eda uno y costssde este juicio; por mi

tad, y en caso de insolvencia al arresto 
personal subsidiario correspondiente. 

Así por esta sentencia, lo prenuncie

mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés. 
—J. Arroyo de Aldama. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avab'no 
Fernández de la Poza, juez municipal su

plente del distrito de Congreso, estando 
celebrando audiencia púbíioa ei Tribunal 
munioipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, pora que sirva de 
notificación á Baldomcro López, Virgilio 
González y Josefa y Salud Crsspo. ex

pido la presente en Madrid á 9 d<? Junio 
de 1909.—El secreterio, Emilie Baoetí?. 

(Núm. 2.061.) (В.—1.715.) 

Ea el expedienta de juicio verbal de 
faltas núm^ 249 seguido en este Juzgado 
eontra Juana Toro, por lesiones, se ha 
diotado la sentencia, euyo encabezamien

to y parte dispositiva dicen asi: 
Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. José Arroye Aldama y 

D. Ángel Piniés San Martín. 
Sentencia: En la villa y oerta de Ma

drid á 25 da Febrero de 1909, el Tribu

nal municipal del distritode Congreso, 
oompueato psr lea sefieres que se expre

san al margen, habiendo visto les presen

tas diligencies de juicio verbal de faltas 
seguidas entro partes: de la una él Minis

terio Fiscal en representación de la ac

oión pública, y Juana Toro River© de le 
otra оотэ denunciada, cuya edad y de

más circunstancias ya constan anterior

mente; y 
Fallamos: Que debemos oondenar y 

condenamos en rebeldía á Juana Tero Ri

vero á la pena de quince días de arreste 
y reprensión y costas d^este juicio. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Peza.— Ángel Piniés.— 
J. Arroyo de A; dama._

Publicación.—Leída y publicada fué 1« 
anterior sentencia por el Srí D. Aveiino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
munioipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Luís Bucata. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, para que sirva de 
notificación á Agapito Peveda, expido 
la prasenta en Madrid á 9 de Junio de 
1909,=EI secretario, Emilio Buceta. 

(Núm. 2.062.) (В.—1.716.) 

CHAMBERÍ 
En el juioie verbal de faltas seguida 

en este Juzgado centra Andrés Redon

das y Simeón Hernández, per malos tra

tes, y señalado con el núm. 246 de 1908, 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza

miento y parte dispositiva dicen así: 
Sentencia: En la villa y corte de Ma

drid á 2 de Marzo de 1909, el Tribu

nal munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señeras D. Miguel 
Ochoa juez municipal, y adjuntos don 
Mariano Asensio y D. Julián Muñoz, 
habiendo visto el precedente juioio de 
faltas seguido entre partes: de la una el 
Ministerio Fiscal, y de la otria, como de

nunciado, Andrés Muñoz y otros, ouyas 
demás circunstancias ye osnstan, y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenemos en rebeldía á Andrés Re

dondas y Simeón Hernández á la pena 
de cinco díss de arresto al primero y 30 
pesetas al segundo y oestes. 

A3Í por esta sentencia lo pronuncie

mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Ochoa.— Mariano Asensio.— Julián Mu

ñoz." 
Publicación.—Leída y publicada fué 

la anterior sentencia por el señor D. Mi 

guel Ochoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí, estando celebran

do audienoia en el día de su fecha, de 
que doy fe. —Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de los enjui

ciados y á fin de que sea notificada en 
forme la snterier sentenoia, expido el 
presenta en Madrid á 5 de Junio de 
1909. =V.* B.*= Miguel Oohoa.=El se

cretario, Luis Garrido. 
(Núm. 2.081 ) (B.—1.735.) 

(Núm. 2.082.) (B.1.736.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Rogelio N., por le

siones, y señalado con el número tres 
de este año, se ha diotado sentenoia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
asi: 

Sentenoia: En la villa y corte de Ma

drid, á 25 de Mayo de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores D. Miguel 
Ochoa Lumbier, juez munioipal, y adjun

tos D. Caries Saurss y D. Pablo Marín, 
habiendo viste ei precedente juioio de 
faltas seguido entre partes: de la una, el 
Ministerio Fiscal, y de la ©tra oomo de

nunciado, Rogelio N., ouyas demás cir

cunstancias ya consten. 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Rogelio N. á 
al pena de quinos días de arresto y las 
las oostas. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Miguel 
Oohoa.—Caries Sauras.—Pablo Marín. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su fecha, de que 
doy feT—LuiB Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjui

ciado, y á fin de que sea notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 5 de Junio de 1909. 
—V.' B.°—Miguel Oohoa.—El secretario. 
Luis Garrido. 

En el juioie verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Gregorio Sanz Ta

ren a, por hurto, y señalado con el nu

mera 844 del año último, se ha diotado 
sentenoia ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen mí: 

Sentencia.—Ea la villa y oorte de Ma

drid á 25 de Mayo de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com 
puesto de los señores D. Miguel Oohoa, 
juez municipal y adjuntos, D. Carlos Sau

res y D. Pablo Marín, habiendo visto el 
precedente juioio de faltas sbguido en

tre partes: de la una el Ministerio fisoal, 
y da la otra, oomo denunciado, Grego

rio Sanz, ouyas demás circunstancias ya 
constan. 

Fallames: Que debemos condenar y 
oondeaamos en rebeldía á Gregorio Sanz 
Teresa á la pena de treinta días de arres

to y las oestas. 
Así por esta sentencia, lo pronuncia

rnos, mandamos y firmamos. —Miguel 
Oohoa Lumbier.—Carlos Saaras.—Pablo 
Marín. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audiencia 
el Tribunal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia

do, y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 

en Madrid á 5 de Junio de 1909.—V.' B." 
—Miguel Oohoa.—El secretario, LUÍB 
Garrido. 

(Nútn. 2.083.) (B.1.737.) 

En el juioio verbal de faltas seguido 
m este Juzgado eontra Margarita Mar

tín, per malos tratos, y señalado con el 
número 81 de este año, se ha diotado sen

tenoia ouyo encabezamiento y parte dis

positiva dicen asi: 
Sentenoia.—En la villa y oorte de 

Madrid á 25 de Mayo áe 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com

puesto per los señores D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal y adjuntes don Carlea 
Sauras y D. Pablo Marín, habiendo 
visto el precedente juioio de faltas segui

da entre partes: de la una el Ministerio 
Fisoal, y de la otra, oomo denunciada 
Margarita Martín, cuyas demás oiroucs

tanoia8 ya constan. 
Fallamos: Que debemos oondenar y 

condenamos en rebeldía á Margarita Mar

tin San Jote á Is pena de treinta pesetas 
de multa y las oostas. 

Asi per esta nuestra sentencia lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.—Mi

guel Oohoa. ̂ Caries Sauras.—Pablo Ma

rín. 
Publioaoión—Leída y publicada fué la 

anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del dis

trito de Chamberí, estando celebrando 
audienoia el Tribunal en el día áe su fe

che, de que doy fe.—Luis Garrido. 
Y mediante ala rebeldía de la enjuioia< 

da y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
en Madrid á 5 de Junio de 1909.=V.

e B." 
=Miguel Oohoa. = El secretarle, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.084 ) (B.—1.738.) 

LATINA 
Manuel Neira Castro, de veintitrés 

años, soltero, panadero, ouyo domicilio 
se ignora, se le oita por el delito de 
hurto, para que oompsrezoa en este Tri

bunal munioipal en el expresado juioio, 
el día 9 de Julio próximo, á las nueve y 
media de la mañana. 

Madrid 19 de Junio de 1909.—V.° B.
e 

=E1 señor juez, Jusn Alférez.=E1 se

cretaria, licenciado F. González. 
(Núm. 2.229.) (B.—1.860.) 

Pesquerías del Sabara Español 
Este Sociedad celebrará Junta general 

extraordinaria el día nueve del próximo 
mes de Julio, en el domicilio eooial (Vi

üanueva, cinco, bajo), á las cuatro de la 
tardé, pira dar cuenta el Consejo de Ad

ministración de la misma del resultado 
de las gestiones verificadas y acordadas 
en la última reunión. 

Con arreglo al articule veintitrés de 
los Estatutos, todo accionista podrá con

currir á dioha Junta; pero pera tomar 
parte en las votaoiones será precises que 
posea, por lo menos, diez acciones, cu

yos títulos ó resguardos deberán depo

sitarse en la Caja de la Compañía oon 
dos días de anticipación, á oembio de 
papeletas nominativas de entrada. 

Madrid veinticuatro de Junio de mil 
novecientos nueve. 
El presidente del Consejo de Adminis

tración, 
Ei duque de Bivons. 

(A.294,) 

Imprenta de A. A1ODBO¡ Barbieri, 8,—Madrid 


